
REPUBLICA DE CHILE 
AUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS 

RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA BASES DEFINITIVAS 5" PROCESO 
TARlFARlO DE AGUAS CHAÑAR S.A. 

V I S T O S :  Lo dispuesto en el DFL No 70188 y en su reglamento, el DS 
N0453/89; la Resolución SlSS N01145, de fecha 27 de 
marzo de 2009, que resuelve las observaciones 
presentadas por Aguas Chañar S.A. a las Bases 
Preliminares de su 5" proceso tarifario; lo dispuesto en el 
artículo 31" inciso primero de la Ley N018.902; el recurso 
de reposición presentado por Aguas Chañar S.A. de fecha 
06 de abril de 2009, en contra de la Resolución SlSS N" 
1 145 de 27 de marzo de 2009. 

CONSIDERANDO: Que amparada en el artículo 31" de la Ley N018.902, la 
empresa Aguas Chañar S.A. recurrió de reposición en 
contra de la resolución SlSS que se pronunció, a su vez, 
sobre las observaciones presentadas por la misma 
recurrente a las Bases Preliminares del 5" proceso 
tarifario. 

Que la Ley N018.902 estipula un plazo de diez días hábiles 
para que esta Superintendencia resuelva el recurso de 
reposición presentado por Aguas Chañar S.A. 

Que esta Superintendencia encontrándose dentro de plazo 
legal, viene en resolver el recurso de reposición planteado. 

R E S U E L V O: (EXENTO) 

l.- Proceder a responder en el mismo orden que se formularon las peticiones, el recurso de 
reposición interpuesto por Aguas Chañar S.A. contra la resolución SlSS N" 1145/09: 

1.- Rechazo a la observación 4, Polinomios de indexación: índices a utilizar. 

Se rechaza lo solicitado por la empresa. 

En atención a que la reposición se sustenta en los mismos fundamentos y solicitudes 
contenidos en su observación, esta Superintendencia del mismo modo confirma los 
fundamentos de su respuesta dada a la observación respectiva. 

Sin perjuicio de lo anterior, se aclara que todos los Decretos Tarifarios fijados como resultado 
del cuarto proceso tarifario, incluyendo el correspondiente a Aguas Chañar S. A,, mantuvieron 
los tres índices indicados en las presentes bases (IPC, IPMl industria manufacturera e IPMN 
industria manufacturera). Por otra parte, el artículo 9 de la Ley de Tarifas dispone expresamente 






